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L vaecínos de este lugar y hábiles, a quienes conozco, de que 

A 

| que me entregan, cuyo tenor es éste :,, » SEÑOR NOT ds. 

ORIO :- En su Registro de Escrituras Públicas, sírváise in=|' 

y
o
 

«nera? 

02 
  

  

  

  

  

DE TRANSPORTES EN COLECTIVOS". 

  

As S/, 107.000,08 

  

  

  

  

  

| corporar una de exclusión de socios, disminución de capital 

| ensabilidad 

" € a Limitada de Trans- 

pertas en Colectivos ", al tenor de las siguientes claúsu-= | 

llas ie dí .- COMPARECIENTES .» Comparecen a la celebración 
y     

    

  
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

  

  

  

  

  

    

  

  

 sscritur á 

    
    

é con el nomb "a a a 

in capital da cincuenta mil suer “-. SEGUNDO. ,=- Madiante |. 

  

| _Vashington Lara Yánez, el dieciseis 

tos adjuntos .-/Los comparecientes son 

os asad. a8agos Aiami rc 2408 an _ as a o. 4 ha 

ans n * QÍ D NRITIME DS) ne lao 

Cc " 

¡—onatituyé mediante escritura pública atorgade-ante—el Nota 

| rio doctor Jorga Vashín 4 | ocicche—do-Agop= 

a nnntansas antenta-ydnn y fito degubaanta— 

inscrita en el Registro M antil,- añía se constitu 
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los socios de la Compañía resolvieron la exclusión de 108 
  

socios, señores: Luis Paguay Balseca, Rosa María Teresa Ro- 
  

o 

  

  

  
o j 8 na ue see disminuyen 

ra A O A IN 

  

TT A 

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO EXCLUIDO PARTICIPACIONES VALOR 

DISMINUIDAS 

Paguay Balseca Luís 1 S/. 1,000,009 

| | _Remán Herrera Ma, Teresa 5 " 5.000,00 

| Alvarez Calderón Victor 5 " 5.000,00 

| |—Segura Salas N,lson 3 " 3,000,08 

| Sánchez Viteri Mecar / 1 " 1,000,090| 

| Córdova Reinose Carlos 1 _ >" 1,000,00 
      - - O . - - tr - po - - sm 

enta y des, 

  ad Toon ll 

_ VALOR DEL CAPITAL DISMANDIDO s/. 16.000,00)
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cios, el reformar los A É ”- 

  

  

  

7 : z : ene 

. la Compañía es de ciente siete mil Sucres ( S/. 197,909.) 
  

DER ARA Ed ci 

dividido en ciento siete Participaciones deun mi. ue 8 de m 1 8 r a 
  

valer cada una; y, ARTICULO SEXTO - SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE 

RAE AL ae 

dB 

  

AMAIA A A TA a 

  

CAPITAL .- El capitel ha síde suscrito y pagado de la siqui fiw 
  

te formal 
  

NOMBRE DEL SOCIO 

CUADRO DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA 
EEUU ACERA ERASE Re 

COMPA TIA 
¡SENSE 

$ 

PARTICIPACIONES PAGADAS TOTAL CAPITAL 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

     
  

  

  

  
  

  

  

  

  
  

Mosquera CÚumba Manuel _ 6 SÍ. 6.0000 

Bayas Almeida Jorga 6 pr 6.000, 

Velasquez Ines vda. de 4 " 4,000,0 / : 

Albán Andrada Milton 5 > 5,000,8 

Llumipanta Luis Alfredo 6 " 6.000,89 Y 

|_Argca Morata Sagunda 6 ” 6,000,e 

| Ramirez Salvador Jorge. 2 . 2.000 

| Oña Calapaqui Luís 4 " 4,000,0 

| Mena Noreña Fausto S " 5,000,0 

Bayas Troya Fernando 5 " 5.000,00 

| Apunte Campes José L,enardo 8 " 8.000,04 

| Muela Paredes Joul 6 , " 6.000,0 

[_Merales Ernesto 14 A 14.000,08 

| Muela Samuel 11 “*, 11,000, 

Lema Andrange Angel Eduardo 6 ". 6.000,0Ñ 

| Pinto Paredes César E. 3 el 3.000,98, 

|Ayila Enma Molida de 3 :     200%)  
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apital 

|-y reforma de Estatutos, /y así mismo se los autoriza a _feal 

> 

ución de 
di 

naventa y cínca"” pa £ H sta aquí la minuta > lc i 

tes la ratifican en todas sus partes ).- Se cumplieron los 

  

    

    

O-L£UMENTOS t- 
TEBAS 

inente del Acta de Ja Jun 

—+ta-Gynaral Ordinaria do." Atahualpa Compañía Limitada da 

Transportes en Colectiyos", realizada el veinte de Febrere 

ll ge mil novecientos echenta y dos. ¿20 la ciudad de Quito,a 

l__les veinte días, del mes de febrere de mil naevecientes eche     
be
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Ría actuande el Secretario titular, señor Gabriel Chiribo 

consecuencia, queda establecide el querum legal, determinada 

  

día martes, nueve del presente mes y año, que dice: */Ata= |) 

hualpa Compañía Limitada de Transportes en Celectivoes". De 
  

cenformidad cen les Artícules doce de les Estatutos y ciente 

  

diez y ocha y ciente veinte y une de la br de Compañías, can= 

  

    

  

[ta númare quini ta y_des, para tratar sobre le si- 

| guientes-/Ppi =L ' a reselucienes sobre, er | 

llas.- Segundo .- Ántormes de Presidencia, Gerencia y de Cgn- 
  

ES 
0 Vioilancia.- rcero .-/Aprobación del Balance de mil 

158 y od 8 Y491] anciae- Te a A PE A no —+4 tan E + | 

ovecientos echenta dos,- Quinto ¿-Disminucién     l, referma de Estatutos y ratificación de la Resolu- 

T.- Se acempaña lista de los secios asistentes, con el oúmexe 

tro de la tarde, en su lecal situado en Avenida Viez de Aguel- 
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cialmente al Consejo de Vigilancia.- Los secios inasisten- 

|_ tes serán sancionado acuerdo Raglamente Interne_.- 

Quito, febrere echo de mil movecientos ochenta y des. Lr- 
  

z 

nesto Morales.- GerénteM.- De acuerde a la Agenda de la 
  

“oenvecatoria, por disposición de la Presidencia, se prece- 

l- de a dar lectura de las siguientes comunicaciones: " De MO- 

    

  

riores, cenvocadas para este ebjete .- Añade: consecuente | 

cen mi punte de vista expresade en aquellas pasadas Juntas 
  

se 
te meción: Que, ratificange las resoluciones tomadas en las 

nevecientoes echenta y uno, y en la Extraerdinaria de diez 

  

  

Y 
; 

. A 

ca, Rosa María Teresa Román Herrera, Victer Alvarez Calde- 

Z£ 

rén, _Uscar Sanchez Viteri, CÁrles Cérdova Reinase y Melsen 
  

—Sagura Salas, de acuerdo a los artícules echenta y une y 

ciente trece, ¡reformada de la Ley de Compañías y por haber 
  

  

  

se ES + A 

A a   
G les Ordi l Ext : enté la siguien- 

  

sión, se resuelve la disminución del capital en diez. y. seis 
A F 

mil aucres para que quada en cígnte síote mil gusres, as $ así cp-   - n . $ « ... 1 a . * - 

  

  

Dogo
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NS NOMBRES : PARTICIPACIONES VALOR 

PAGADAS 

| ],- Mosquera Cumba Manuel 6 She 6.000,08 /; 

2. Bayas Almeida Jorge 6 " __6,000,00/ 

3.- Velásquez Inés viuda de 4 "-__,, 4,000,098 / 

-4.- Albán Andrade Milton. CB. "> 5,000,080 / 

- ; Luis Alfrega-  - 6 mn 6,000,060 

6.- Aroca Moreta Segundo 6 " 6.000,00 /| 

to discutido largamente, en lasJuntas citadas y conviene a 

los intereses económicos de la Compañía y de los sogies, nal 

se presenta objeción alguna Sometida a votación, la moción 

es aprobada por unanimidad En consecuencia el Capital So=| 

| cial quedaría do esta manerai=_==o=o=o=o=2===n=o"==>= 

CUADRO DE DISMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL 

N2 NOMBRES ] APORTACIONES. VALOR | 

a DISMINUIDAS . 

d.- Paguay Balseca Luis Ñ 1 _ s, 1,000,098) 

- ná a 9 A 5.0 

L_3,- Alvarez Calderón Victor 5 yo: 5,000, 

4.- Segura Salas Nelson: q. " 3.000,06 

5,” Sánchez Viteri Oscar' - 1 " 1,000, 09/| 

6.- Córdova Rainoso Carlos a A A 

Ñ VALOR DEL CAPITAL DISMINUIDO :' S/. 16.000,08 Y 

    
  
 



  

Notaría Séptima 

"del Dr. 

Jorge W. Lara 

cE2”. 521-671 
QUITO - ECUADOR 

  

10 

31 

  

13 

14 

15 

10 

  

18 

  

  

06. € 

  

  

   

    

  

  

  

  

  

  

+ OCT 82 5 

8 > Oña Calapaqui Luis A, 4 S/a 2.000,00, 

[9 .- Mena Noroña Fausto 5 >» 5.000,08 | 

10.- Bayas Treya Fernande 5 ». 5.0D0,0 

L11,- Apunte Campos José L¿enardo 8 e 8.000, 

.12.- Muela Paredes Joel 6 >" 6.000%400 

13.- Morales Ernesto 14 " 14.000,4, 

14,- Muela Samuel 11. " 11.000/00 | 

Ll5.- Lema Andrango Angel Eduardo 

_l6,- Pinto Paredes César E, 3 " 3, 000 /b0 

17.- Avila Emma Melida Vargas de 3 " 3.009,p0 
  

00d el | 18.=- Pacheco Jacome Gonzalo 3 

19.- Borja Silva Segundo Gabriel 

  
TO0tal . ooo... . 107, S/. 107,000,06 

SOI AAA 

S e los socios aprueban el cuadro de disminución de 
  

capital, igualmente lo hacen del cuadro definitive del capi- 
    
,tal social pagado .» Para facilitar el trámite correspendien 

resolución ratificada, la Junta otorga la debida autorizació 

a los señores Presidente y Gerente para realizar las gestio- 
A 

escritura pública de disminución de capital y reforma a los 
  

estatutos, en su parte pertinente.- /( Sigue el proceso de la >     l|sesien).- La Presidencia concede receso de cuarenta minutos 

para gue se redacte el acta de esta Junta General Ordinaria. - 

Luego de lo cual, la Presidencia reinstala la sesión, dispo- 
      ta y somgtida a consideración, es aprobada, sin modificación 

/
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vanta la sesién a las eche y quince minutos de la nochg/.= 

Para constancia de lo actuade, suscriben la presente acta, 

  

conjuntamente, les señores Presidenté. y Secrsfario.- f) J08l 
Y / 

/ 
/ , 

A A 

s , 

7 
Cc 

  

      

  

  

  

ntusiasme característi de su persena, le ex-> 
   

  

   

  

  

o.-/Dal señor Garente, muy a 

la Paredes.- Presidente .- f) Gabried 

etarie .- Hay un sello ,- RAZON SOCIAL 2- 

" Atahualpa " Compañía Limitada de Transpertes.- Registre nú- 
  

mere cuatre mil cuatrocientes ochenta y siete de la. Cámara do 

  

7 

Lla cumplidamente.- Quito, marze treinta y e e mil novecidn= 
       



  

  

pe 

E ; j í ocraz 07 6 

ys —fice que el señor luis Ernocste Morales acepté y se posesienó 

Notaría Séptima . 
. 2 | .del carge, en. Junta Gpgneral de Socios realizada el veintie- 
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5 

e Notaría Séptima, representante legal es el señer Luis Ernesp- 

7 te Morales .- Úgn.esta fecha queda inscrite el presente de-|| 

8 cumente bajo el númere ochocientos sesenta y siete del Regilk- 

e tro de Nombramientos, lomo ciente doce.- Quito, a tres de 
  

10 Abril de mil novecientos ochenta y uno _.- Registro M,rcantil, 

uj|_El Registrador. f) Or, GC, Garcia B8.- Hay un sella .- "ATAHUAL. 

  

     * ¡| y une de mil novecientos ochenta y une .- Señer Joel Muela 

” . 14 Paredes.- Presente .- De nuestra consideración:”- La Junta 
  

So 

  

17 en cuenta sus valisos servicios, ejecuterias y los mereci- 

1 | mientes que adornan a su persena, desginole para el, cargo | 
a 

2o| une .- Esperando que esta merecida designación sea aceptada 

y cumplida con el entusiasma característico de su persona, 
  

| 

1 | de PRESIDENTE, para el perío de mil novecientos ochenta y 

| 
¡ 
| 

2 le expresamos nuestro debido agradecimiento.- Del señor Pre» 
  

sidente ,atentamente.- f) Luis Ernesto Morales .- Gerente.- 

L_ Pf) Gabriel Chiriboga T.- Secretario .- RAZON SOCIAL: "Ata 

  

cuatro mil cuatrocientos ochenta y siete de la Cámara de Car 
| 

mercio de Quito.- Septiembre cuatre de mil novecientos seteh- 

  

        ». PS - . - . 2 . - - - -
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muy cumplidamente .- f) Juel Muela Paredes .- Presidente .. 

  

    

Certifice:sQue el señor Joel Muela Paredes aceptó y se pose- 

  

-—siené del carge, en Junta General de Socies, realizada el 

| unintieche de marzo de mil novecientos echenta y une.” f) 

ll Gabriel Chiribega T.- Secretario .- Institutida el trece del 

dos, en Quito, ante la 

Notaría Séptima, representante legal es el señar Luis Ennes 
  

to Morales.-Can esta fecha queda inscrite el presente documpn- 
  

de Abril de | 

' ! - Registre Mercantil.- El Re- 

«ochocientos sesenta y seis del Rigistro dp 

  

  

  

  

  

L_gistradar. Dr. E.-Garcia B.- Hay un sello .. 

le atorgó ante mi y en fe: ello confiero esta secuNDa 

irmada, en Quito'a diez y nueve de Maya de 
  

, 

mil nevecientos ochenta y dos '.- , 
  

xo. 
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cia de Conpañías, en Resol NS AL-10 fecha cin 

    

  
de mil novecientos setenta y dos y catorce de Mayo de mil n*- 

vecientos échente y dos, la aprobación úe la Viemínución de 

  

que enteceda.- 
  

  

Quito, a 12 de Jullo de 1.982 

Ea motero, Y DIC 

GOA] ezo 

  

  

  

  

  

  

   


